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RAD 2023-00105// RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL
AUTO DE 15 DE ABRIL DE 2024// DTE MARÍA CAMILA AGUDELO Y OTROS// MRS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 19/04/2024 4:18 PM

Para:j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:manuelmmontano@hotmail.com <manuelmmontano@hotmail.com>;jmgg77580@hotmail.com 
<jmgg77580@hotmail.com>;cami-mari14@hotmail.com <cami-mari14@hotmail.com>;liroca2010@hotmail.com 
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2 archivos adjuntos (2 MB)

RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN - DTE MARÍA CAMILA AGUDELO-2.pdf; ANEXOS.pdf;

Señores
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.          D.
 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: MARÍA CAMILA AGUDELO Y OTROS   

DEMANDADOS: FABIÁN RINCÓN VALDERRAMA Y OTRO  

RADICADO:             
 

760014003-005-2023-00105-00

 
                       ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA

EL AUTO DE 15 DE ABRIL DE 2024
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en mi calidad de apoderado especial de HDI SEGUROS S.A. como consta en el poder que obra
dentro del expediente, respetuosamente presento RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO
APELACIÓN frente al numeral 6 del Auto interlocutorio del 15 de abril del 2024, mediante el cual
admitió por segunda vez el llamamiento en garantía formulado por la parte demandada FABIAN
RINCON VALDERRAMA en contra de HDI SEGUROS S.A., para que este se modifique y en su
lugar se ordene el tener por oportunamente contestado dicho llamamiento en garantía. Lo anterior
de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el documento que se
adjunta en formato pdf. 

Cordialmente,

mailto:j38cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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